
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

Santa Bárbara, Ant., veintitrés de agosto de dos mil veintiuno 

 

Proceso  Impugnación a la paternidad    

Demandante    Andrés Felipe Ceferino Ríos 

Demandada   Diego Alejandro López Tabimba y otro 

Radicado 05 679 31 84 001 2021 00082 00 

Providencia Sustanciación   No.  234 

Decisión Inadmite demanda, exige requisitos 

 

 

La presente demanda de IMPUGNACIÓN A LA PATERNIDAD, no cumple con 

los requisitos del artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, en 

consecuencia, se INADMITE para que la parte interesada subsane los 

defectos de que adolece en el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, 

de conformidad con el inciso 4º del artículo 90 ibid. 

 

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el numeral 10º del artículo 

82, se deberá adecuar el acápite de notificaciones, debiendo informar no solo 

la dirección electrónica, sino también la física donde las partes, el apoderado 

del demandante recibirán notificaciones personales.  En tal sentido, deberá 

complementar la información contenida en dicho acápite, habida cuenta que 

la parte demandada se encuentra integrada por dos personas, significando la 

dirección tanto física como electrónica que corresponda a cada una de ellos. 

 

SEGUNDO: En concordancia con lo referido en el numeral anterior, Se deberá 

acreditar el envío de la demanda y sus anexos a las personas que integran el 

extremo pasivo conforme lo dispone en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020.  

Ello, por cuanto el documento anexo con el libelo y correspondiente a la 

empresa de servicio postal Servientrega, no da cuenta de la dirección a la cual 

se efectúo el envío, la cual deberá tener concomitancia con la informada en la 

demanda.  

 

TERCERO: Se reconoce personería al abogado NIXON ERVEY MONTOYA 

OTALVARO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 71314755 y 

portador de la T.P. No. 327269 del CSJ, para representar al demandado en 

los términos del poder a él otorgado. 

 



NOTIFÍQUESE 

 

 

JOHANA ARIAS HERRERA 
JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Johana  Arias Herrera 

Juez 

Promiscuo 001 De Familia 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Santa Barbara 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f3088145117503f53db0fb1d1b1b2a5929b0613c6fb10f9300f797e35

6a0b3ae 

Documento generado en 23/08/2021 03:12:43 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

CERTIFICA 

QUE EL PRESENTE AUTO FUE NOTIFICADO POR 

ESTADOS No. 051 FIJADO EN LA SECRETARIA 

DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SANTA 
BÁRBARA, ANTIOQUIA, Y EN LA PAGINA WEB DE 
LA RAMA JUDICIAL EL DÍA 24 DE AGOSTO DE 

2021. A LAS 8: 00 A.M. 

 

 

 

 

Secretario  

 


